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                                      MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                         Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº35/2024-CDT-
(Ref: Cumplimiento de la Ordenanza Nº51/22 Ref. Protección del Patrimonio Natural y Cultural)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley orgánica de los Municipios 4466/89 art. N°99, art. N°102, art. N°106 y demás artículos del reglamento Interno.
La necesidad de colaborar con el área de Cultura.
CONSIDERANDO
Que, dado al transcurso del tiempo, el crecimiento demográfico constante, la consecuente expansión y densificación urbana, como también el desarrollo de las actividades económicas propias de la región, nuestro Patrimonio cultural y natural va experimentando modificaciones como así también un paulatino pero progresivo deterioro, o en algunos casos su desaparición.
Que desde el año 1972 la UNESCO se propuso proteger lo que se considera patrimonio, pensado como todo aquello que representa el legado que hemos recibido del pasado, lo que vivimos en el presente y lo que transmitimos a las futuras generaciones.
Que, para proteger y preservar el Patrimonio Cultural y Natural es necesario instrumentar medidas tendientes a tal fin, que integran el desarrollo y expansión local con estrategias de Planificación, Identificación y Promoción de la Conservación del Patrimonio.
Por ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN N°35/2024-CDT-

ARTICULO 1: De manera URGENTE se solicita a la Secretaria de Cultura a través del Poder Ejecutivo a formalizar La Comisión Municipal de Patrimonio Cultural y Natural de acuerdo con la ordenanza en vigencia.
ARTICULO 2: Se dé conocimiento a todas las instituciones públicas, como Museo Arqueológico, Museo Terry, a Patrimonio de la Provincia, entre otras. 
ARTICULO 3: Dese amplia difusión por todas las plataformas digitales, escritas y radiales Comuníquese, publíquese. Cumplido archívese.
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